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Nombre de la 
Empresa: 

  
 
 
 

CESAR AUGUSTO MACHUCA QUEVEDO 

  
No. de contrato / 
Orden de Servicio 3039796 

 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

 

Objeto:   
SERVICIO DE LIMPIEZA INTERNA DE LÍNEAS DE INYECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE AGUA DE LA GERENCIA DE OPERACIONES DE DESARROLLO Y 

PRODUCCIÓN CASTILLA DE LA VICEPRESIDENCIA REGIONAL ORINOQUÍA DE ECOPETROL S.A. 
 

Descripción general de actividades:  
Apoyo En El Servicio De Limpieza Interna De La Línea De Inyección De 12” Asa – Estación Acacias De La Gerencia De Operaciones De Desarrollo Y Producción 

Castilla De La Vicepresidencia Regional Orinoquía De Ecopetrol S.A. 
 

Tiempo de ejecución:  

30 Días 

 
Fecha estimada de inicio:  

15 De Junio De 2021 

 

Ubicación de los trabajos:  
ESTACION ACACIAS – ASA 

 

 

Canales de atención del contratista: 

Cesar Augusto Machuca Quevedo 

cesarmachuca@camcolombia.com 
Jorge Iván Alvarado Celis 

Administracion1@camcolombia.com  

 

Administrador de Ecopetrol 

Juan Carlos Mojica Berrio 

juan.mojica@ecopetrol.com.co 
  

 

Interventor de Ecopetrol 

Oscar Javier Rodríguez Campos 

oscar.rodriguezca@ecopetrol.com.co  
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código QR Bien o Servicio 
Unidad de 

medida 
Total Empresa Local 

Especificaciones técnicas / 

observaciones 
Empresa NIT 

Municipio al que 

pertenece la 
empresa 

 

Servicio Camión 

Grúa  
UN 1 0 1 

CONSIDERACIONES MINIMAS 

DE LA CONVOCATORIA: 

 
- Registro en Plataforma: El 

interesado debe enviar 

cotización al correo 
administracion1@camcolombia.

com 
- Requisitos mínimos legales: 

RUT, Certificado de Existencia, 

Certificación Bancaria, copia de 
la Cedula Representante, hoja 

de vida del camión 
- Requisito Pólizas: SOAT, 

Responsabilidad Civil 

Contractual y Extracontractual 
- Requisito de Modelo o 

Antigüedad: No mayor a 5 
años 

- Requisitos HSE y 

Certificados de Gestión: 
Debe cumplir con los 

lineamientos y protocolos de 

seguridad de Ecopetrol. 
- Requisitos técnicos y de 

capacidad: camión con brazo 
articulado o camión grúa, con 

capacidad mínima para 10 

toneladas netas, Debe poseer 
sistema de polo a tierra, debe 

contar con sistemas de 
seguridad, electrohidráulicos, 

computarizados, para el izaje 

de carga, bajo los estándares 

COMPAÑIA DE BIENES Y 

SERVICIOS SERVILLANO 
S.A.S. 

900.427.427-1 ACACIAS 
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de la norma americana ASME 
B.30.22. o la que lo derogue.  

- Otros requisitos: El operador 
debe contar con licencia de 

conducción vigente, curso de 

manejo defensivo vigente, 
certificación de competencia 

original en sitio. Prueba PCR 
para Covid-19 al momento de 

prestar el servicio no mayor a 

3 días. 
- Criterios de evaluación de 

ofertas: Valor de Oferta, 

Antigüedad,  
 

ESPECIFICACION TÉCNICA: 
 

• camión con brazo articulado o 

camión grúa, con capacidad 
mínima para 10 toneladas 

netas, Debe poseer sistema de 
polo a tierra, debe contar con 

sistemas de seguridad, 

electrohidráulicos, 
computarizados, para el izaje 

de carga, bajo los estándares 

de la norma americana ASME 
B.30.22. o la que lo derogue. 

 

Servicio de 

Transporte 
Personal 

UN 1 1 0 

PROPIEDAD DE LA EMPRESA 

 

ESPECIFICACION TÉCNICA: 
 

XXXXXXX 

   

 
Suministro de 

agua (Hidratación) 
UN 1  1 

- Registro en Plataforma: El 

interesado debe enviar 
cotización al correo 

administracion1@camcolombia.

com 
Requisitos mínimos legales: 
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RUT, Certificado de Existencia, 
Certificación Bancaria, copia de la 

Cedula Representante, 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 30 días después de radicada la factura  

Lugar de radicación de 

facturas 

Calle 38 No 32-41 Oficina 1602 Edificio Parque Santander, si factura electrónicamente el buzón es 

recepcion@camcolombia.com 

Proceso de radicación 

La factura debe radicarse con los siguientes soportes: 

• Camión Grúa: Manifiesto de Cumplido del Servicio firmada por el profesional de campo. 
• Suministro de Hidratación: Planilla de Recibido de hidratación firmada por el profesional de campo 

 

Contacto para 

facturación 

Jorge Iván Alvarado Celis 

administarcion1@camcolombia.com – 321 214 78 00 o 6 62 28 18 

 

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 

Fecha de recibo 07/06/2021 

Hora límite de recibo de 
propuestas 

4:00 pm 

Entrega de propuestas recepcion@camcolombia.com 
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Contacto para entrega 

de propuestas 
Jorge Iván Alvarado Celis 321 214 78 00 o 6 62 28 18 

 

OBSERVACIONES 

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas en Acacias 

 


